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RESOLUCIÓN DE 26 DE AGOSTO DE 2021 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD, INNOVACIÓN Y FO-
MENTO DEL TURISMO, POR LA QUE SE NOMBRA A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE
LAS  SOLICITUDES  DE  SUBVENCIÓN  EN  MATERIA  DE  TURISMO  DIRIGIDAS  A  LA  RECUPERACIÓN  ME -
DIOAMBIENTAL Y USO SOSTENIBLE DE LAS PLAYAS DEL LITORAL ANDALUZ, EN EL MARCO DEL PROGRA -
MA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCIA 2014-2020.

En relación a la Orden de 5 de julio de 2021, por la que se convocan para el ejercicio 2021 las ayudas previs -
tas en la Orden de 19 de julio de 2016 , por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la recuperación medioambiental y uso
sostenible de las playas del litoral andaluz, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020 (Submedida 7.5, Operación 7.5.2), y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 13 del cuadro resumen
de la citada Orden de 19 de julio de 2016, así como de conformidad con el artículo 15.2 de la Orden de 5 de
octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administra -
ción de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva
(BOJA núm, 215, de 5 de noviembre de 2015), el órgano competente para resolver la concesión de subven-
ciones de esta modalidad designará a las personas integrantes de la Comisión de Evaluación de dicha mo -
dalidad.

Expuesto lo anterior, y en el ejercicio de las competencias que tengo conferidas

  RESUELVO

1. Nombrar a D. Juan Carlos Lucena Navarro, Jefe de Servicio de Coordinación y Fomento, como Presidente
de la Comisión de evaluación de las subvenciones dirigidas a la recuperación medioambiental y uso sosteni-
ble delas playas del litoral andaluz.

2. Nombrar a Dª Aurora Soler Ortiz, funcionaria del Servicio de Coordinación y Fomento, como Secretaría de
la Comisión de Evaluación.

3. Nombrar a Dª. María del Mar Gallardo Casado y Dª Milagros Salgueiro Chaves, personal funcionario del
Servicio de Coordinación y Fomento, como vocales de la Comisión.
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